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Ver decreto

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LABORES FUERA DE LA ZONA FRANCA
Decreto 420 del 16 de marzo de 2020-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Mediante Decreto411 del 16 de marzode 2020, el GobiernoNacionaltoma medidas
transitorias en el marco de la emergenciasanitaria relacionadacon el Coronavirus
COVID-19conrespectoal régimende zonasfrancas.

La normativa faculta a los empleadosde la zonafrancay de los usuarioscalificadoso
autorizados, a realizarsu labor fuera del áreadeclaradacomozonafrancapermanente
o zona franca permanente especial,bajo cualquier sistema que permita realizar el
trabajo a distancia y que involucre mecanismosde procesamientoelectrónico de
informacióny el usopermanentede algúnmediode telecomunicaciónparael contacto
entre el trabajadora distanciay la empresa.
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BENEFICIO EN LA PRESENTACIÓN Y PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA LA 
PROMOCIÓN DEL TURISMO 
Decreto 397 del 13 de marzo de 2020-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

MedianteDecreto397 del 13 de marzode 2020, el Ministerio de Comercio,Industriay
Turismoestableceun beneficioen la presentacióny pagode la contribuciónparafiscal
para la promocióndel turismo, con el propósito de mitigar los efectoseconómicosdel
CoronavirusCOVID-19enel territorio nacional.

Razónpor la cual,lossujetospasivosde la ContribuciónParafiscalparala Promocióndel
Turismo, tendrán plazo para presentar y pagar las liquidaciones privadas
correspondientesal primer trimestredelaño2020, hastael día29de julio de 2020.

Ver Decreto

ARANCEL DE ADUANAS PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS NECESARIOS PARA 
AFRONTAR LA EMERGENCIA SANITARIA
Decreto 410 del 16 de marzo de 2020-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

ElMinisterio de Comercio,Industriay Turismo,medianteDecreto410 del 16 de marzo
de 2020 modifica el arancelde aduanaspara la importación de productosnecesarios
para afrontar la emergenciasanitariaprovocadapor el coronavirusCOVID-19. En este
sentido,estableceun aranceldel cero por ciento (0%), ad valorem, a las importaciones
de naciónmásfavorecida.

El Decreto regirá hasta por el término de seis (6) meses. Vencido este plazo, se
restableceráel arancelcontempladoenel Decreto2153de 2016y susmodificaciones.

Ver decreto

https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-411-DEL-16-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-397-DEL-13-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-410-DEL-16-DE-MARZO-DE-2020.pdf
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Ver decreto

EL GOBIERNO NACIONAL IMPARTE INSTRUCCIONES A GOBERNADORES Y ALCALDES
Decreto 420 del 18 de marzo de 2020-Ministerio del Interior

Mediante Decreto 420 del 18 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional imparte
instrucciones a los Gobernadoresy Alcaldesen virtud de la emergenciasanitaria
generadapor la pandemiadel CoronavirusCOVID-19, en relacióncon: (i) Prohibiciónde
consumode bebidasembriagantes,reunionesy aglomeraciones; (ii) toque de queda
paraniños,niñasy adolescentesy (iii) Regulaciónsobrelimitacionesde toquesde queda
u otrasmedidastomadaspor losGobernadoresy Alcaldes.
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ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA  
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020

MedianteDecreto417del 17 de marzode 2020, el Presidentede la República,declarael
Estadode EmergenciaEconómica,Socialy Ecológicaen todo el territorio Nacional,por
un término de 30 díascalendario,con el objetivo de conjurar los efectos de la crisis
ocasionadapor la pandemiaCoronavirusCOVID-19.

El Presidentede la República,adoptará mediante DecretosLegislativoslas medidas
necesariaspara conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, así mismo,
dispondrálasoperacionespresupuestalesnecesariasparallevarlasacabo.

Ver Decreto

EL MANEJO DEL ORDEN PÚBLICO ESTA EN CABEZA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Decreto 418 del 18 de marzo de 2020-Ministerio del Interior

MedianteDecreto418 del 18 de marzode 2020, el Ministerio del Interior indicaque el
manejo del orden público, con el objeto de prevenir y controlar la propagacióndel
CoronavirusCovid-19, estaencabezadel Presidentede la República.

Deigualmanera,el Ministerio enfatizaque lasmedidasdecretadaspor el Presidentede
la Repúblicadeberán ser aplicadasde manera inmediata y preferente sobre las
disposicionesde losGobernadoresy Alcaldes.

Ver decreto

https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-420-DEL-18-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-417-DEL-17-DE-MARZO-DE-2020_compressed.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-418-DEL-18-DE-MARZO-DE-2020.pdf
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Ver Decreto

MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS.
Decreto 435 del 19 de marzo de 2020-Ministerio de Hacienda y Crédito Público

c
ElMinisterio DeHacienday CréditoPúblico,medianteDecreto435de 2020modificalos
plazos para la presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y
complementariosde losgrandescontribuyentesy personasjurídicas.

Lanormativaamplía:
1. El plazopara que los grandescontribuyentespresentenla declaracióndel impuesto
sobrela renta del año 2019y paguenla segundacuotade dicho impuesto; estemismo
plazoaplicaparala declaraciónde activosenel exterior.
2. Elplazoparaque lasentidadesfinancieraspresentenel pagodel anticipo la primera
cuotade la sobretasadel impuestosobrela renta.
3. El plazo para que las Personas Jurídicas (no reconocidas como grandes
contribuyentes)presentenla declaracióny pagode la primeracuotadel impuestosobre
la renta; estemismoplazoaplicaparala declaraciónde activosenel exterior.
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Ver decreto

MEDIDAS ADUANERAS TRANSITORIAS
Decreto 436 del 19 de marzo de 2020-Ministerio de Hacienda y Crédito Público

MedianteDecreto436del 19 de marzode 2020, el Ministeriode Hacienday CréditoPúblico

adoptamedidasaduanerastransitorias. Al respectoresaltamos:

- Se prorroga la vigencia del reconocimiento e inscripción de los usuarios aduaneros

permanentesy usuariosaltamenteexportadoreshastael 31 de mayode 2020. Esteplazose

extenderáde maneraautomáticamientrasse mantengala declaratoriade la emergencia

sanitariapor causadelCOVID-19.

- Losusuariosquetenganaprobadaunagarantíaglobalcomousuarioaduaneropermanente

o usuarioaltamenteexportador,conunavigenciaigualo superioral 31 de mayode 2020y

tresmesesmás,esdecirhastael 31 de agostode 2020, no deberánpresentarotra garantía,

en casode tener unagarantíaconun amparoinferior al anterior deberánallegarunanueva

garantíacon un monto igualal de la última renovacióno modificar la actual,en el objeto y

ampliarla vigenciade la misma.

- Sesuspendea partir de la expedicióndel presentedecretoy hastael treinta y uno (31) de

mayode 2020, la exigenciade la constituciónde la garantíaprevistaen el artículo276de la

Resolución46de 2019parala importaciónpor entregaurgentede losbienesprevistosen el

Decreto410de 2020 y en lasnormasquelo modifiquen,sustituyano adicionen.

Actualidad 
normativa

Contacto

PLAZOS ESPECIALES PARA LA RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL, EL 
RUNEOLY DEMÁS REGISTROS QUE INTEGREN EL RUES
Decreto 434 del 19 de marzo de 2020-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

El GobiernoNacional,mediante Decreto 434 del 19 de marzo de 2020 estableció
plazosespecialesparala renovaciónde la matrículamercantil,el RUNEOLy losdemás
registros que integran el RegistroÚnico Empresarialy SocialRUES, así como las
reuniones ordinarias de las asambleasy demás cuerpos colegiados,ello, con el
objetivo de mitigar los efectoseconómicosdel coronavirusCOVID-19 en el Territorio
Nacional.

Ver Decreto

https://fasecolda.com/files/9915/7296/7559/Establecimientos_de_Credito_-_Tomadores_de_Seguros-_CONCEPTO_SFC.pdf
https://fasecolda.com/files/4515/7048/4522/ACTO_LEGISLATIVO_No_04_DEL_18_DE_SEPTIEMBRE_DE_2019.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-435-DEL-19-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/files/2615/7296/7607/Proyecto_de_decreto_corresponsales_.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-436-DEL-19-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/files/9915/7296/7559/Establecimientos_de_Credito_-_Tomadores_de_Seguros-_CONCEPTO_SFC.pdf
https://fasecolda.com/files/4515/7048/4522/ACTO_LEGISLATIVO_No_04_DEL_18_DE_SEPTIEMBRE_DE_2019.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-434-DEL-19-DE-MARZO-DE-2020.pdf
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Verdecreto

MEDIDAS TRIBUTARIAS TRANSITORIAS
Decreto 438 del 19 de marzo de 2020-Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Mediante Decreto438 del 19 de marzode 2020, el Ministerio de Hacienday Crédito
Públicoestablecemedidastributariastransitorias,enel marcodel estadodeemergencia
Económica,socialy Ecológica,de conformidadcon lo establecidoen el Decreto417 del
17demarzode 2020.

Resaltamoslo siguiente:
- Excepcióntransitoriadel impuestosobrelasventasςIVA,de losbienesdeterminados

enel Decreto.
- Ampliacióndel plazo para el proceso de actualizaciónen el RégimenTributario

Especial
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SUSPENSIÓN DE DESEMBARQUE DE PASAJEROS PROCEDENTES DEL EXTERIOR
Decreto 439 del 20 de marzo de 2020-Ministerio de Transporte

MedianteDecreto439del 20 de marzode 2020el GobiernoNacionalsuspendepor un
término de 30 días calendarioel desembarquecon fines de ingreso o conexiónen
TerritorioColombianodepasajerosprocedentesdelexterior,por víaaérea

Verdecreto

MEDIDAS DE URGENCIA EN CONTRATACIÓN LABORAL
Decreto 440 del 20 de marzo de 2020-Departamento Nacional de Planeación

Mediante Decreto 440 de 2020, el Gobierno Nacional
adoptamedidasde urgenciaenmateriadecontrataciónestatal,conocasióndelEstado
deEmergenciaEconómica,Socialy Ecológicaderivadade la PandemiaCOVID-19.

Al respecto,resaltamos:

- Audienciaspúblicas. Podránrealizarsepor medioselectrónicos. Debegarantizarse
intervención de interesados. Se levantará acta. Subastainversa. Adquisición de
plataformaselectrónicassi la entidadno cuentaconellas.
- Procedimientossancionatorios. Sepermitirá suspensiónde términosen losprocesos
administrativossancionatoriospor presuntoincumplimientocontractual.
- Contratación de urgencia. Todos los bienes que se necesiten para mitigar
directamentela pandemiase podráncontratar sin procesolicitatorio alguno,a través
de la declaratoriadeurgenciamanifiestade cadaentidadcontratante.
- Adición y modificaciónde contratos estatales. Loscontratospara la adquisiciónde
bienesy serviciosqueserelacionendirectamenteconla pandemiasepodránadicionar
encuantíassuperioresal 50%.
- Procedimiento para el pago de contratistas del Estado. Entidades deben
implementar la recepción, trámite y pago de facturas y cuentasde cobro de sus
contratistasa travésdemecanismoselectrónicos.

Verdecreto

https://fasecolda.com/files/4515/7048/4522/ACTO_LEGISLATIVO_No_04_DEL_18_DE_SEPTIEMBRE_DE_2019.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-438-DEL-19-DE-MARZO-DE-2020.pdf.pdf
https://fasecolda.com/files/4515/7048/4522/ACTO_LEGISLATIVO_No_04_DEL_18_DE_SEPTIEMBRE_DE_2019.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-439-DEL-20-DE-MARZO-DE-2020.pdf.pdf
https://fasecolda.com/files/4515/7048/4522/ACTO_LEGISLATIVO_No_04_DEL_18_DE_SEPTIEMBRE_DE_2019.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-440-DEL-20-DE-MARZO-DE-2020-1.pdf
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PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO
Decreto 441 del 20 de marzo de 2020-Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Mediante Decreto441 del 20 de marzo de 2020 el Ministerio de Vivienda,Ciudady
Territorio establece disposicionespara la prestación de los servicios públicos de
acueducto, alcantarilladoy aseoparahacerfrente al Estadode EmergenciaEconómica,
Socialy EcológicadeclaradomedianteDecreto417de 2020.

Lanormativaestablece:
- Reinstalacióny/o reconexióninmediatadel serviciode acueductoa los suscriptores

residencialessuspendidosy/o cortados.
- Accesoal aguapotable
- Uso de los recursosdel SistemaGeneralde Participacionespara agua potable y

saneamientobásico
- Suspensióntemporal de los incrementos tarifarios de los servicios públicos

domiciliariosdeacueductoy alcantarillado

Ver decreto

Actualidad 
normativa

Contacto

CREACIÓN DEL FONDO DE MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS
Decreto 444 del 21 de marzo de 2020-Ministerio de Hacienda y Crédito Público

MedianteDecreto444 del 21 de marzode 2020el GobiernoNacionalcreael Fondo
de Mitigación de Emergencias-FOMEy se dictan disposicionesen materia de
recursos,dentrodel EstadodeEmergenciaEconómica,Socialy Ecológica.

El Fondo de Mitigación de Emergencias-FOME, tendrá por objeto atender las
necesidadesde recursospara la atenciónen salud,los efectosadversosgeneradosa
la actividad productiva y la necesidadde que la economía continúe brindando
condicionesque mantenganel empleoy el crecimientoen el marcodel Decreto417
de 2020.

Losrecursosdel FOMEprovendránde lassiguientesfuentes:

1. Los recursosprovenientesdel Fondo de Ahorro y Estabilización-FAE-, en los
términosseñaladosenel presentedecretolegislativo.
2. Losrecursosprovenientesdel Fondode PensionesTerritoriales-FONPET-, en los
términosseñaladosenel presentedecretolegislativo.
3. Losrecursosasignadosenel PresupuestoGeneralde la Nación.
4. Losrendimientosfinancierosgeneradospor la administraciónde losrecursos.
5. Losdemásquedetermineel Gobiernonacional.

Ver decreto

https://fasecolda.com/files/5115/7048/4287/circular_e_25_19_seguro_decenal.doc
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-441-DEL-20-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/files/5115/7048/4287/circular_e_25_19_seguro_decenal.doc
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-444-DEL-21-DE-MARZO-DE-2020.pdf
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Ver decreto

MEDIDAS PARA LOS HOGARES EN CONDICIÓN DE POBREZA 
Decreto 458 del 22 de marzo de 2020-Ministerio de Hacienda y Crédito Público

MedianteDecreto458 del 22 de marzode 2020, el GobiernoNacionaladoptamedidas
para los hogaresen condiciónde pobrezaen todo el territorio nacional,dentro del
EstadodeEmergenciaEconómica,Socialy Ecológica.

En este sentido, se autoriza al Gobierno Nacional a realizar la entrega de una
transferenciamonetaria no condicionada,adicionaly extraordinaria,en favor de los
beneficiariosde losprogramasFamiliasen Acción,Jóvenesen Accióny ProtecciónSocial
al AduloMayor-ColombiaMayor,
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AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO-EMERGENCIA SANITARIA POR LA 
PANDEMIA COVID-19
Decreto 457 del 22 de marzo de 2020-Ministerio del Interior

ElGobiernoNacional,medianteDecreto457de 2020imparte instruccionesen virtud de
la emergenciasanitaria generada por la Pandemiadel CoronavirusCOVID-19 y el
mantenimientodelordenpúblico.

Enel marcode la emergenciasanitariapor el COVID-19:
- Seordenael aislamientopreventivoobligatoriode todos loshabitantesde la República
de Colombia,a partir de lascerohorasdel día25 de marzode 2020, hastalascerohoras
deldía13de abril de 2020, salvolasexcepcionesprevistasen la norma.
- Segarantizael serviciopúblicode transporteterrestre necesarioparaprevenir,mitigar
y atender la emergenciasanitaria por causa del COVID-19 y la realizaciónde las
actividadesexcepcionadaspor la norma.
- Se ordena la suspensióndel transporte domésticopor vía aérea,salvo emergencia
humanitaria,transportede cargay mercancíay casofortuito o fuerzamayor
-Se prohíbe el consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos y en
establecimientosde comercio.

Ver Decreto

PRESTACIÓN INTERRUMPIDA DEL SERVICIO A CARGO DE LAS COMISARIAS DE 
FAMILIA
Decreto 460  del 22 de marzo de 2020-Ministerio de Justicia y del Derecho

MedianteDecreto460del 22 de marzode 2020, el Ministerio de Justiciay del Derecho
dicta medidas para garantizar la prestación interrumpida de las funciones
administrativasy jurisdiccionales a cargo de las comisaríasde familia, dentro del
EstadodeEmergenciaEconómica,Socialy Ecológica.

Ver decreto

https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-458-DEL-22-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/Decreto-457-de-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-460-DEL-22-DE-MARZO-DE-2020.pdf
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Ver decreto

SE PROHÍBE LA EXPORTACIÓN Y REEXPORTACIÓN DE PRODUCTOS NECESARIOS PARA 
MITIGAR LA EMERGENCIA SANITARIA
Decreto 462 del 22 de marzo de 2020-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Mediante Decreto 462 del 22 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional prohíbe la
exportacióny la reexportaciónde productos necesariospara afrontar la emergencia
sanitariaprovocadapor el coronavirusCOVID-19.

Serequierepriorizarel accesodeproductosesencialesa lasinstitucionesprestadorasde
losserviciossalud,lasempresasde transportemasivo,lasempresasde transporteaéreo
y terrestre, los aeropuertosy terminalesterrestres,las entidadesde gobierno,a nivel
nacional,departamentaly municipal, las fuerzasde seguridad, bomberos,y Defensa
Civil,y lasempresasde distribucióncomercial, y lasempresasde ordenestratégicoque
deben continuar funcionando de forma presencial e ininterrumpida durante la
epidemia,siemprey cuandose prevengala demandaexageraday el acaparamiento
recursos.
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REORIENTACIÓN DE LAS RENTAS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES 
Decreto 461 del 22 de marzo de 2020-Ministerio de Hacienda y Crédito Público

ElGobiernoNacionalautorizatemporalmentea losgobernadoresy alcaldespara
Reorientarlas rentasde destinaciónespecíficade susentidadesterritoriales, con el fin
de llevara cabolasaccionesnecesariasparahacerfrente a lascausasque motivaronla
declaratoriadel Estadode EmergenciaEconómica,Socialy Ecológica,en el marcode lo
dispuestoenel Decreto417de 2020.

En este sentido, para la reorientación de recursos en el marco de la emergencia
sanitaria, no será necesaria la autorización de las AsambleasDepartamentaleso
ConsejosMunicipales.

Ver Decreto

MODIFICACIÓN DEL ARANCEL DE ADUANAS PARA LA IMPORTACIÓN
Decreto 463 del 22 de marzo de 2020- Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

MedianteDecreto463 del 22 de marzode 2020, el Ministerio de Hacienday Crédito
Público modifica parcialmente el arancel de aduanas para la importación de
medicamentos, dispositivosmédicos,reactivosquímicos,artículosde higieney aseo,
insumos, equiposy materialesrequeridosparael sectoraguay saneamientobásico.

El Decreto regirá hasta por el término de seis (6) meses. Vencido este plazo, se
restableceráel arancelcontempladoenel Decreto2153de 2016y susmodificaciones.

Ver decreto

https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-462-DEL-22-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-461-DEL-22-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-463-DEL-22-DE-MARZO-DE-2020.pdf
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Ver decreto

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ACUEDUCTO
Decreto 465 del 23 de marzo de 2020- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Mediante Decreto 465 del 23 de marzo de 2020, el Gobierno Nacionaladiciona el
Decreto1076de 2015-DecretoÚnicoReglamentariodel SectorAmbientey Desarrollo
Sostenible-, en lo relacionadocon la adopciónde disposicionestransitoriasen materia
de concesionesde aguapara la prestacióndel serviciopúblicoesencialde acueducto,y
setomanotrasdeterminacionesenel marcode la emergenciasanitariadeclaradapor el
Gobiernonacionala causade la PandemiaCOVID-19.
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SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES
Decreto 464 del 23 de marzo de 2020-Ministerio de Tecnologías de la 
información y las Telecomunicaciones 

Mediante Decreto 464 del 23 de marzo de 2020, el Ministerio de Tecnologíasde la
información y de las Telecomunicacionesestablecemedidascon el fin de atender la
situaciónde emergenciaeconómica,socialy ecológicade la que trata el Decreto417de
2020.

Al respectoresaltamos:
- Losserviciosde telecomunicacionesincluidoslosserviciosde radiodifusiónsonora,los

de televisióny los serviciospostales,sonserviciospúblicosesenciales. Por tanto, no
sesuspenderásuprestaciónduranteel estadodeemergencia.

- Lasempresasque prestanserviciosde comercioelectrónico,envíosy los operadores
logísticosdeberándar prioridadal envíode productosy serviciossolicitadosen línea
que seande alimentación, de bebidas,de productosy bienesde primera necesidad,
de productosfarmacéuticos,productosmédicos,ópticas,de productosortopédicos,
productos de aseo e higiene, alimentos y medicinaspara mascotasy terminales
permitanel accesoa lastelecomunicaciones.

Ver Decreto

PLAN DE AUXILIOS EDUCATIVOS CORONAVIRUS COVID-19 PARA BENEFICIARIOS DE 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR - ICETEX. 
Decreto 467 del 23 de marzo de 2020-Ministerio de Educación Nacional

Lasentidadespúblicasdel ordennacionaly territorial conFondosen Administracióno
conveniosde alianzasestablecidoscon el ICETEXutilizaránlos saldosy excedentesde
liquidez,asícomo los saldosy excedentesde los fondos y las alianzasen el Plande
Auxilios EducativosCoronavirusCOVID-19 que comprenderá el otorgamiento, a
beneficiariosfocalizados,de unode lossiguientesauxilios:

- Periodode graciaencuotasdecréditosvigentes.
- Losbeneficiariosde estratos3, 4, 5 Y6 podránsolicitar la reduccióntransitoriade

intereses al lPC en los créditos vigentes durante la vigencia del Estado de
Emergencia

- Ampliaciónde plazosen losplanesde amortización
- Otorgamientonuevoscréditosparael segundosemestredel año2020

El ICETEXdurante la vigencia del Estado de Emergenciapodrá hacer uso de las
utilidadesderivadasde la operaciónde Títulosde AhorroEducativo,a travésdel Fondo
GarantíaCodeudor,con el propósito de apalancarrecursospara el Plan de auxilios
EducativoscoronavirusCOVID-19.Ver decreto

https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-465-DEL-23-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-464-DEL-23-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-467-DEL-23-DE-MARZO-DE-2020.pdf
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CONTINUIDAD DE LAS FUNCIONES DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL
Decreto 469 del 23 de marzo de 2020-Ministerio de Justicia y del Derecho

Enel marcode la EmergenciaEconómica, Socialy EcológicadeclaradamedianteDecreto
417de 2020, la SalaPlenade la CorteConstitucionalpodrálevantarla suspensiónde los
términos judicialesordenadapor el ConsejoSuperiorde la Judicaturacuando fuere
necesarioparael cumplimientodesusfuncionesconstitucionales.

Ver decreto

Actualidad 
normativa

Contacto

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO NOTARIAL
Resolución 03133-Superintendencia de Notariado y Registro

Mediante Resolución03133 del 24 de marzo de 2020 la Superintendenciade
Notariadoy Registroimplementauna distribuciónequitativa para la prestacióndel
serviciopúblicodenotarial,estableciendo:

1. Aquelloscírculosnotarialesque cuentencon una o dos notarías,se habilitará la
prestacióndel serviciopúbliconotarialde 10:00ama 1: 00pm por turnos.

2. En aquellos eventos de urgencia inaplazableen el que el usuario requiera la
prestacióndel serviciopor fuera de los turnos establecidos,el notario dispondráy
divulgaráun medio de comunicacióneficaz,en arasde satisfacerla prestacióndel
servicio. Entodo caso,el notario deberágarantizarla prestacióndel serviciopúblico
notarial a las personas vulnerables y a los sujetos de especial protección
constitucional.

Ver Resolución

EL SISTEMA FINANCIERO ESTARÁ DISPONIBLE CON NORMALIDAD DURANTE EL 
AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO
Comunicado de prensa-Superintendencia Financiera de Colombia

Mediante comunicadode prensa del 23 de marzo de 2020, la Superintendencia
Financierade Colombiadeterminóquedurantela vigenciadel aislamientopreventivo
obligatorio decretado por el Gobierno Nacional,se garantizaráel accesode los
usuariosa losdistintosserviciosfinancierosen todo el país.

Lasentidadesvigiladasprestaránsusserviciosconnormalidada travésde suscanales
digitalesy mantendránabiertas las sucursalesestratégicasque serán informadasa
susclientesy público en general. Losusuariosy clientesde las entidadesvigiladas
deberánconsultarlas páginasweb y los sitios móvilespara contar con información
actualizaday permanentesobrela disponibilidadde lasoficinas.

LaSuperintendenciaFinancierade Colombiamantendrásin interrupciónla atencióna
los usuariosdel sistemafinancieroy a lasentidadesvigiladasa travésde suscanales
no presenciales.
- Líneagratuita nacional: 018000120100
Consultasy quejasverbales
- Centrode Contacto: (571) 3078042Consultasy quejasverbales
- Formulario en línea para presentación de quejas:
https://www .superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml
- E-mail: super@superfinanciera.gov.co
- Correoelectrónicopara obtener información sobreel trámite de funciones
jurisdiccionales: jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co
- Sitio web: www.superfinanciera.gov.co

Ver Comunicado

https://fasecolda.com/files/5115/7048/4287/circular_e_25_19_seguro_decenal.doc
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/DECRETO-469-DEL-23-DE-MARZO-DE-2020.pdf
https://fasecolda.com/files/5115/7048/4287/circular_e_25_19_seguro_decenal.doc
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/Resolución-031333-Superintendencia-de-Notariado-y-Registro.pdf
https://fasecolda.com/files/5115/7048/4287/circular_e_25_19_seguro_decenal.doc
https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/Comunicado-Superfinanciera-1.pdf
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO NACIONAL PARA MITIGAR LOS EFECTOS DE 
LA PANDEMIA
Emergencia Sanitaria-COVID-19

Ver Medidas

Dentro de las medidasadoptadaspor el GobiernoNacional,con el objetivo de
mitigarlosefectosdel coronavirus-COVID-19, resaltamos:

- LaSuperintendenciade Industriay ComerciomedianteResolución11927del 18
de marzoy Resolución11792del 16 demarzosuspendiólostérminosprocesales
de lasactuacionesadministrativasa sucargodel 17 de marzoal 31 de marzode
2020.

- La Direcciónde Impuestosy AduanasNacionalesςDIANmedianteResolución
0022 del 18 de marzo de 20202 suspendiólos términos en los procesosy
actuacionesadministrativosenmateriatributaria, aduaneray cambiaria,hastael
3 deabril, comomedidatransitoriapor motivosdesalubridadpública

- ElConsejoSuperiorde la JudicaturamedianteAcuerdoPCSJA20-11517del 15 de
marzosuspendiólos términosjudicialesen todo el paísa partir del 16 y hastael
20 de marzo de 2020. Seexceptúanlos despachosjudicialesque cumplen la
función de control de garantíasy los despachospenalesde conocimientoque
tenganprogramadasaudienciascon personasprivadasde la libertad, lascuales
se podránrealizarvirtualmente. Igualmentese exceptúael trámite de acciones
de tutela.

- LaContraloríaGeneralde la RepúblicamedianteResoluciónReglamentaria0063
del 16 de marzo suspendiódel 16 al 31 de marzo de 2020 los términos
asociadosa susactuaciones.

- LaProcuraduríaGeneralde la NaciónmedianteResolución0128del 16demarzo
de 2020suspendiólos términosasociadosa lasactuacionesdisciplinarias,hasta
el 31de marzode2020.

- La Superintendenciade Sociedadesmediante Resolución107881 del 16 de
marzo suspendió términos para los procesos judiciales de Procedimientos
Mercantilesy deProcedimientosde Insolvencia.

- El Ministerio de trabajo mediante Circular00021 del 17 de marzo presentó
lineamientosque puedenser consideradospor los empleadores, con el fin de
proteger el empleo y la actividad productiva: Trabajo en casa, Teletrabajo,
Jornadalaboral flexible,Vacacionesanuales,anticipadasy colectivasy permisos
remuneradosςSalariosinprestacióndel servicio.

- La SecretaríaDistrital de Haciendamediantecomunicadode prensadel 18 de
marzo manifestó que debido a la coyuntura derivada del COVID-19, se
modificaráel calendariotributario con el propósitode beneficiara laspersonas
de menoresingresosy reducir la concurrenciade personasa la red de CADESy
SuperCADES.

https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2020/03/RESUMEN-MEDIDAS-ADOPTADAS-CON-OCASIÓN-AL-COVID-19.pdf
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